
INFORME SECRETARIAL: Cali, agosto 25 del 2020. AI despacho de la 
senora Juez la.presente actuación. Favor Proveer: 
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DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ 
SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Providencia nro. 0471 
Radicación nro. 2020-0090 

Cali, agosto veintiséis de dos mil veinte (2020) 

1 . Se allega al correo institucional del Despacho Documento 
memorial poder del Dr. Jairo Alonso Cardona Sánchez, quien 
actuara en representación del demandado dentro del proceso de 
la referencia. 

2. Conforme lo expresado precedentemente y el cumplimiento de lo 
establecido normativamente, se tendrá por Notificado al 
demandado por Conducta Concluyente, notificación que se 
entenderá surtida desde Ía notificación de la presente 
providencia (C.G.P. art. 301 ). 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad 
de Cali -Valle del Cauca, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR como NOTIFICADO por CONDUCTA 
CONCLUYENTE a JONNATAN ORTIZ MOSQUERA, notificación 
que se entenderá surtida desde la notificación de la 
presente providencia. 

SEGUNDO: RECONÓCER personería al Doctor JAIRO ALONSO CARDONA 
SÁNCHEZ, como apoderado judicial conforme al poder 
otorgado. 

TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia a quienes corresponda 
conforme a la ley. 

LA JUEZ, 
OTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

MARI RICO SAND VAL JUZGADO 3 DE FAMILIA DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO DE CALI 

En Estado No.   de hoy 
se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha: 

J03fccali@cendoj.ramajudiciai.gov.ca 
Permiso para salir del pais-gcc 

PIvJlJ . RAMAJUDIC IAL . GOV . CO 
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